
ALCALDÍA
Designa fiscal para continuar con las
actuaciones a que diere lugar la tramitación del
sumario administrativo ordenado por decreto
exento N° 1011 de fecha 12 de septiembre de
2012.

O 6 AGO
LA HIGUERA,

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 56 y 63 letra d) de la Ley N° 18.695, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", artículos 118 y siguientes de la Ley N° 18.883 que
establece el "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales"; y en uso de las
atribuciones inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

1.- La circunstancia de que los funcionarios que intervenían en calidad de fiscal y actuario
en el sumario de la referencia, en la actualidad no pertenecen a la dotación municipal.

2.- El examen de los antecedentes que permite establecer que dicho procedimiento sumarial
se encuentra inconcluso.

3.- La necesidad de dar curso progresivo al sumario administrativo ordenado por decreto
exento N° 1011 de fecha 12 de septiembre de 2012 en contra del funcionario don Mario
Ramiro Pizarro Bruzzone.

DECRETO
002716

1.- Desígnase fiscal para continuar con la tramitación del sumario señalado a don CARLOS
ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ, Administrador Municipal, Grado 8 E.M.S.

2.- Notifíquese la presente designación al fiscal nombrado y pónganse en su conocimiento
todos los antecedentes que existan sobre el particular.

Anótese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y archívese.

ORRESTVHRALLES

1. Fiscal Designado
2. Mario Pizarro Bruzzone
3. Administrador Municipal
4. Secretario Municipal
5. Asesoría Jurídica


